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Córdoba,          0  4    SEP    2017

VISTO:I

Que  mediante  las  presentes  actuaciones  se  solicita  la  renovación  de  designación
interina de  la Prof.  Inés María Marietti en un cargo de Profesor Adjunto  con dedicación
simple en  la cátedra Pintura 11 -Plan de Estudios 2014  del Departamento Académico de
Artes Visuales, y

CONSIDERANDO:

Que la docente ha sido designada en dicho cargo hasta el  16 de setiembre de 2017,
mediante R.H.C.D. N° 57/2017.

Que  el  Director  Disciplinar  informa  que  la  mencionada  cátedra  no  contara  con
profesor titular, a partir del  1  de setiembre de 2017, debido a que   los procesos de llamado
a concurso y de selección de antecedentes fiieron declarados desiertos.

Que Secretaría Académica brinda opinión favorable.
Que en sesión ordinaria del Honorable Consejo Directivo del día 28 de agosto de

2017 autorizó la emisión de la presente.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(¢d rc/erc#d#m del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCUL0  1°:  Prorrogar    la  designación  interina,  establecida  mediante  R.H.C.D.  N°
57/2017, en un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, en la cátedra Pintura 11  -
Plan de Estudios 2014,  desde  el  17  de  setiembre de 2017  al 28  de febrero  de 2018,  a la
Prof. Inés María MARIETTI, legajo N° 27.696.

ARTÍCÜLO 2°: Disponer que la Prof. MARIETTl tendrá a su cargo la cátedra de Pintura
11 hasta el 28 de febrero de 2018 con reconocimiento desde el 1 de setiembre de 2017.

ARTÍCULO  3°:  Disponer  que  la  Prof.  MARIETTI,  complementará  fi]nciones  en  la
cátedra   de   Pintura   I-Plan   de   Estudio   2014,   hasta   el   28   de   febrero   de   2018   con
reconocimiento desde el 31 dejulio de 2017.
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ARTICULO  4°:  La  mencionada  docente  deberá  concurrir  a  la  Oficina  de  Personal  y
Sueldo  para completar documentación  correspondiente,   y   a la  Caja Complementaria de
Jubilados  y  Pensionados  de  la Universidad  Nacional  de  Córdoba,  con  la copia  respectiva
en el término de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO    3°:    Protocolizar.    Incluir    en    el    Digesto    Electrónico.    Comunicar    al
Departamento Académico de Artes Visuales y a Personal, Sueldos y Contratos. Notificar a
la interesada. Cumplido. Girar las actuaciones a Secretaría de Consejo.
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